
 



 



Personería jurídica Ley 71 de 1878 del Estado Soberano de Antioquia y Ley 153 de 1887

ACTA DE GRADUACIÓN 135798

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICASDEPENDENCIA: 

Consejo Académico 2536 del 23 de agosto de 2012APROBACIÓN DEL PROGRAMA: 
DERECHO PROGRAMA: 

La Vicerrectoría de Docencia, autorizó el trámite de la presente graduación mediante la Resolución 13902
del 16 de junio de 2021; una vez verificado este y los requisitos dispuestos en las normas universitarias,
el Decano(a) o Director(a), el Secretario(a) General y el Rector(a), autorizan conferir el 18 de junio de
2021, el título de:

ABOGADA

ALISSON DEL SOCORRO COSSIO MARIN
Identificada con cédula de ciudadanía 1017154862

En constancia se firma esta acta en la ciudad de Medellín, República de Colombia.

JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES
Rector

WILLIAM FREDY PÉREZ TORO
Secretario General

A

LUQUEGI GIL NEIRA
Decano

Libro 95 Folio 132-1580 del 18 de junio de 2021

Firmado digitalmente conforme la legislación colombiana vigente. Para verificar la autenticidad del documento,
diríjase a www.udea.edu.co, Servicios en línea, Verificación de documentos electrónicos, e ingrese el código:
DB1017154862, o escaneé el código QR.
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LA DIRECCIÓN DE REGISTRO UNIVERSITARIO 

C E R T I F I C A: 

Que COSSIO MARIN ALISSON DEL SOCORRO identificado (a) con ID No.  
000532447 y con documento de identidad No. 1017154862, registró materias (a) como 
alumno (a) del primer semestre del programa de MAESTRÍA EN DERECHO en el 
periodo Julio - Diciembre de 2023. 

Las materias que tiene registradas con su horario son:

Ética Y Política
Fundamento Constitucional Del
Partes, Terceros E Intervinien
Proceso, Presupuestos Y Actos

Seminario De Formación Investi
Teoría De La Acción Y La Tutel
Teoría De La Jurisdicción
Teoría Del Objeto Del Proceso

V 16-21, S 08-13
V 16-21, S 08-13
W 16-19, V 16-20, V 16-21, S 08-12, S 
08-13

V 16-21, S 08-13
V 16-21, S 08-13
V 16-21, S 08-12

MATERIAS HORARIOS

La UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA, está aprobada por resolución No 48 
de Febrero 22 de 1937 del Ministerio de Gobierno.
Código ICFES 1710. NIT No 8909029226. 

Este certificado se expide a solicitud del interesado.

LUIS FERNANDO VELÁSQUEZ VANEGAS
Jefe
Medellín, 23 de Agosto del año 2023 


